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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en el inciso 4 del artículo 24, modificada por el artículo 10  de 

la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño." 

Mediante oficio con radicado 2023010382733 del 01 de septiembre de 2023, el 
doctor DERLIS MARTINEZ TAPIAS, identificado con cédula de ciudadanía 
71.332.699, titular del cargo GERENTE GENERAL de la Empresa Industrial y 
Comercial del Estado -EICE-, EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE 
ANTIOQUIA - ACTIVA, solicitó que, durante su comisión de servicios al exterior que 
inicia a partir del 06 de septiembre de 2023 hasta el 15 de septiembre de 2023, se 
encargue en funciones como GERENTE GENERAL de esta Empresa Industrial y 
Comercial del Estado, al doctor HUGO ALEJANDRO PALACIO JARAMILLO, 
quien se desempeña en el cargo de DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO de la EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA - 
ACTIVA. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesano 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, al doctor HUGO ALEJANDRO PALACIO JARAMILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.622.732, quien se desempeña en 

el cargo de DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO de la EMPRESA DE 
PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA - ACTIVA, en la plaza de empleo GERENTE 

GENERAL, ambos empleos pertenecientes a la Empresa Industrial y Comercial 
del Estado -EICE-, EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA - ACTIVA, 

durante el periodo comprendido entre la posesión y hasta el 15 de septiembre de 
2023, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual el titular del cargo, doctor 
DERLIS MARTINEZ TAPIAS, identificado con cédula de ciudadanía 71.332.699, 
estará en comisión de servicios al exterior, autorizada en reunión de Consejo de 
Gobierno Estratégico, el día 04/09/2023, según Acta No. 80. 

En mérito de lo expuesto, 

BET 



DECRETO NÚMERO 	 HOJA N° 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, al doctor HUGO ALEJANDRO 
PALACIO JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.622.732, 
quien se desempeña en el cargo de DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO de la EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQULA - 
ACTIVA, en la plaza de empleo GERENTE GENERAL, ambos empleos 
pertenecientes a la Empresa Industrial y Comercial del Estado -EICE-, 
EMPRESA DE PARQUES Y EVENTOS DE ANTIOQUIA - ACTIVA, durante el periodo 
comprendido entre la posesión y hasta el 15 de septiembre de 2023, ambas fechas 
inclusive, tiempo durante el cual el titular del cargo, doctor DERLIS MARTINEZ 
TAPIAS, identificado con cédula de ciudadanía 71.332.699, estará en comisión de 
servicios al exterior, autorizada en reunión de Consejo de Gobierno Estratégico, el 
día 04/09/2023, según Acta No. 80. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicarel contenido del presente Decreto, a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la ley 1437 de 2011, para lo 
cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Co 
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Nombre Firma Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado-Dirección de Personal.  oq 	-e 

Revisó Clara Isabel Zapata Luján - Directora Personal. ()-19 t2 2.5 

A 	bó pro 
Paula 	Andrea 	Duque 	Agudelo 	- 	Secretaria 	de 	Talento 	Humano 	y 	Desarrollo 
organizacional. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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